
  
 Mar del Plata, 14 de Octubre de 2008 

 
 
 
Señor 
Secretario General de las 
Naciones Unidas 
Ban Ki-moon 

Presente     
 
 
De mi mayor consideración: 
 
     Por medio de la presente reafirmo el 
apoyo de nuestra compañía al Pacto Mundial y los principios que este 
promueve. 
 
     EDEA ha adherido al Pacto Mundial con 
el firme compromiso de desarrollar sus actividades en el marco ético 
que esta iniciativa promueve. Por tal motivo, desde la firma del mismo, 
hemos llevado a cabo acciones que son desarrolladas en la 
Comunicación sobre el Progreso que se adjunta. 
 
     Somos conscientes de la función 
económica y social que las empresas cumplen, y por esto seguiremos 
colaborando, desde nuestro lugar, con el desarrollo sostenible de 
nuestra sociedad mediante el cumplimiento de los principios del Pacto 
Mundial.  
 
     Atentamente, 
 

                                  
 

Ing. Juan José Mitjans 
Gerente General EDEA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PACTO GLOBAL 
COMUNICADO DE PROGRESO 

 
 
PRINCIPIO 1 
APOYAR Y RESPETAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
 

       Consecuentes con la Po l ít ica de Seguridad y Salud Ocupacional f i jada por  
la Compañía,  durante el año 2007 se logró la cert if icac ión de la Norma 
OHSAS 18.001, que permite a la organización ident i f i car y controlar sus  
r iesgos,  reducir  e l potencia l  de acc identes del  persona l  y de terceros,  
apoyar  e l  cumpl imiento de las leyes  y mejorar e l  rendimiento general.  
 
Para la cer ti f icación de esta norma, se desarro l ló un Sistema de Gest ión 
de Seguridad y Sa lud Ocupacional,  que motivó un exhaust ivo anál is is de 
todas las act ividades y trabajos que se real izan,  ident if icando pel igros 
asociados  a cada uno de el los,  estableciéndose,  a través de un cr i ter io  
común, la magnitud del  r iesgo, permit iendo su eva luación y asegurando, 
en todos los casos, un nivel de riesgo aceptable.  
 
En igua l  sentido,  se reforzó el trabajo de capaci tac ión que se desarrol la  
hab itualmente,  destacándose los cursos sobre uso de matafuegos,  
primeros  auxi l ios,  manejo defensivo y planes de evacuación.  
 
 
Tarifa de Interés Social  
 
Como ya informáramos, EDEA comenzó a  implementar,  a f ines de 1999, 
una tari fa especia l ,  denominada Tar ifa de Interés Socia l ,  con e l objeto de 
posib i l i tar que las personas de escasos recursos económicos tuvieran 
acceso a l serv ic io  e léctr ico.  Durante e l año 2007, fueron benef ic iadas con 
esta tar ifa  602 personas, lo que hace un total de 19.304 a diciembre del mismo año.      
 
Emisión de Facturas en Sistema Brail le 
 
A lo largo de l año 2007, la empresa cont inuó con la impres ión y 
distr ibución de facturas en Sistema Bra i l le.  Esta inic iat iva t iene lugar  
desde e l  año 2004, merced al  apoyo de la Asociación Amigos de la  
Bib l ioteca Par lante para Ciegos y Disminuidos V isuales que tiene a su 
cargo la actua l izac ión de la base de datos de personas no videntes.   
 
Cooperación con Escuela Técnica  
 
Durante el presente período se desarrol la ron nuevas act ividades en e l 
marco del  convenio de cooperac ión con la Escue la de Educación Técnica 
N° 4 “A lfons ina Storn i” de la c iudad de Mar del Plata.  Este acuerdo t iene 
como objet ivo co laborar en la formación de los  a lumnos de la  especia l idad 
de Equipos e Insta lac iones E léctromecánicas,  en la orientación 
Distr ibución de Energía E léctr ica.  (ver Comunicación del  progreso N°2) 
 
 
Convenio con la Facultad de Arquitectura  
 
Por segundo año consecut ivo,  EDEA part ic ipó de l Proyecto “ Mapa de  
r iesgo habitac ional  y detección de cap ita l  humano y social  en la c iudad de 



Mar del P lata”,  impulsado por la Facultad de Arquitectura,  Urbanismo y 
Diseño Industr ia l de la  Univers idad Nacional  de Mar del  P la ta.    
 
Mediante este proyecto,  la mencionada Facultad construyó unidades 
hab itacionales para gente en extrema pobreza,  esta vez en el  barr io  
conocido como Monte Terrabusi .  Al  igual que el año anter ior,  cuando se  
trabajó en el  barr io  A lto Camet,  la insta lación eléct r ica de las v iviendas 
estuvo a cargo de los a lumnos de la escuela técnica “Al fonsina Storni”,  
con mater ia les  y herramientas donados por nuestra empresa,  que también 
se hizo cargo de l traslado de los a lumnos hasta el lugar donde se 
real izaron las v iv iendas.  
 
PRINCIPIO 2  
ASEGURARSE DE NO SER CÓMPLICES DE ABUSOS A LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 
Pliegos de condiciones generales para la contratación de servicios 
y  obras 
 
Todos los contrat istas y subcontrat i stas que presten servicios y/o e jecuten 
trabajos bajo superv is ión de EDEA deben cumpl ir  con los requis itos 
mínimos de Segur idad,  Sa lud Ocupacional  y Medio Ambiente,  asumiendo el  
cumplimiento del  Pacto Globa l , ta l  como se compromet ió a l momento de 
sol i citar la inscr ipc ión como ta l.  
 
Comité de Seguridad y Medio Ambiente 
 
Se conformó un Comité de Seguridad y Medio Ambiente cuya tarea es  
real izar  revisiones per iód icas en mater ia  de Seguridad y Medio Ambiente 
para ver if icar e l  cumplimiento de los objet ivos f i jados y la ident i f icación 
de mejoras y acc iones en ta l  sent ido.  
 
En este marco se avanzó en e l reacondicionamiento de los a lmacenes en 
las diferentes sucursa les que conforman nuestra área de concesión.  A los 
trabajos real izados en Genera l Alvear,  Tapalqué, Dolores,  Chascomús y 
Miramar,  durante el 2007 se agregó la construcción de rec intos para la  
est iba de t ransformadores en General  Be lgrano y Ayacucho. 
 
Por  otra parte cont inuó e l p lan de mediciones de parámetros 
medioambientales en insta lac iones de la  Compañía.  Se midieron campos 
eléctr icos y magnét icos en d iferentes l íneas y estaciones transformadoras 
de 132 Kv,  veri f icándose en todos los casos valores menores a  los 
establecidos en la leg islac ión vigente.  
 
PRINCIPIO 3 
APOYAR LOS PRINCIPIOS DE LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 
SINDICAL Y EL DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTICA 
 
Desde e l in icio de la act iv idad, EDEA desarrol ló su act ividad en el  marco 
de los convenios co lect ivos de t rabajo (CCT) vigentes,  manteniendo 
relación con los Sind icatos que cuentan con personer ía gremia l y juríd ica  
en el área de concesión de la Compañía:  Sind icato Luz y Fuerza Azul,  Mar  
del  P lata y Mercedes(B).  
 
 
  



PRINCIPIO 4 
ELIMINAR EL TRABAJO FORZOSO Y OBLIGATORIO 
 
EDEA cumple con las disposic iones lega les que r igen en mater ia laboral,  
registrando formalmente a su persona l,  real izando los aportes y 
contr ibuciones de Ley,  en t iempo y forma, y exige lo prop io a las 
empresas proveedoras con las que trabaja,  real izando para el lo controles 
a tal  efecto.  
 
Acta Acuerdo 
 
Actua lmente e l convenio v igente que rigen la re lac ión con los 
trabajadores,  además de la Ley de Contrato de trabajo,  es e l Acta Acuerdo 
ESEBA-FATLyF 2.3.94 
 
 
 
PRINCIPIO 5 
ABOLIR CUALQUIER FORMA DE TRABAJO INFANTIL 
 
Las exigencias de edad de los postu lantes  a un empleo en EDEA tienen 
como normat iva la edad mín ima de 18 años y una edad máxima s in l ímite,  
tomando en cuenta las caracter íst icas del puesto vacante, ta l lo es tipulado 
por  la  ley argent ina de Contrato de Trabajo N°20.744, art .  187 al 195. 
 
Solicitud a Proveedores 
 
Por ot ra parte,  EDEA exige a  los interesados en ser proveedores de la  
Compañía,  en el  momento de la  sol ic itud de inscr ipción,  que asuman e l 
cumplimiento del  Pacto Globa l,  cuyos postulados son puestos en 
conocimiento de los  sol i c itantes a través de un l ink habi l i tado en el i tem 
proveedores,  en nuestra página web: www.edeaweb.com.ar.  
 
 
 
PRINCIPIO 6 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y 
OCUPACIÓN 
 
Desde su const ituc ión EDEA ha del ineado Normas que r igen el  proceso de  
búsqueda, selección e incorporación de persona l  con el  objet ivo de def in ir  
responsabi l idades y establecer los cr iter ios y procedimientos  para l levar a  
cabo estos procesos.   
 
Dicha Normativa estab lece como pr incip io general  e l  deber de se leccionar 
a los candidatos de acuerdo a cr iter ios  objet ivos basados en las 
exigenc ias del puesto,  considerando además los conoc imientos y apt itudes 
profesionales y sus posibi l idades de adaptación a la empresa.  
 
Convenios de Pasantías 
 
EDEA ha suscr i to Convenios  de Pasant ías con las univers idades nacionales 
y privadas que están comprendidas en su área de concesión.   
 
 
 
 



PRINCIPIO 7  
APOYAR EL ENFOQUE PREVENTIVO FRENTE A LOS RETOS 
MEDIOAMBIENTALES 
 
 
Política Ambiental  
 
La compañía l leva ade lante su act iv idad de acuerdo a los postu lados de su 
Pol ít ica Ambiental f i jada en abri l  de año 2004, en la cua l reconoce y 
valora la importancia  que t iene el resguardo de l medio ambiente en la  
distr ibución de la energía  eléctri ca,  as í como la  responsabi l idad que le  
cabe en el  desaf ío de hacer  compatib le  tal  protección con el  desarrol lo  
económico y socia l  que su act ividad promueve.   
 
A part i r  de este precepto,  como ya informáramos en Comunicaciones 
anter iores se desarro l ló un Sistema de Gestión Ambiental que d ispone de 
Normas e Instruct ivos para las act iv idades en su conjunto y la obl igación 
de concretar acc iones ambientales.  Esto permit ió la cert i f icación de la  
Norma ISO 14.001, lo  cual  hace que, año a año, continuemos trabajando 
en pos de objet ivos superadores.  
 
En este marco,  a f inales del año 2007, especia l istas de l Bureau Ver itas 
l levaron a cabo la segunda aud itor ía externa del  mantenimiento de 
nuestro sis tema de gest ión ambiental , destacando “e l compromiso de la  
Compañía y de todo e l personal  en materia  medio ambiental y la  mejora 
sostenía  del  sis tema”.  
 
 
PRINCIPIO 8 
PROMOVER MAYOR RESPONSABILIDAD MEDIO AMBIENTAL 
 
Campaña de concientización ambiental  
 
Durante el  año 2007 cont inuamos ade lante con la  campaña de 
concient izac ión ambiental  mediante la d ifusión en medios audiovisuales de 
documenta les que abarcaron, entre ot ros temas: Ahorro de energía,  
cuidado del  agua potable,  manejo de los res iduos urbanos,  uso de 
agroquímicos y sustancias pel igrosas en el  hogar.  
 
E l mater ia l  se di fundió en distintos canales de te lev is ión de nuestra área  
de concesión,  a l t iempo que se hizo entrega del mismo v ideo a escuelas y 
asociac iones vecina les de fomento.  E l  objet ivo es lograr que todos 
conozcan cuáles son las princ ipa les causas de deter ioro de l  medio  
ambiente y adoptemos, en consecuencia,  formas de conductas que 
armonicen nuestra  v ida en sociedad con el  respeto al  ecosistema en el  
que viv imos.  
 
Teatro en las escuelas  
 
En igual  sent ido, se d io cont inuidad a la presentación de la  obra de teatro 
“Un director en Apuros.  Historias del  Medio Ambiente”.  En este período la  
pieza recorr ió en escuelas provinc ia les y privadas de las c iudades de 
Dolores,  Chascomús, Miramar,  Ayacucho, Lober ía,  Santa Teres i ta y Las 
Toninas.   
 
La obra teatra l ,  de aproximadamente 30 minutos de duración,  dest inada a 
chicos de 5 a 12 años,  t iene por objet ivo fomentar e l  cuidado del medio 



ambiente y advert ir  cuáles son las pr incipales causas de su deter ioro,  a l  
t iempo que apunta a generar conductas que armonicen nuestra  v ida en 
sociedad con e l respeto a l ecos istema en e l que v iv imos.  E l espectáculo 
didáct ico,  desde su puesta en escena, fue v isto por más de 25.000 chicos.  
  
Informe Ambiental  
 
Por otra parte se e laboró un nuevo Informe Ambiental,  en formato gráf ico,  
a través del cual  se br indó información de las úl t imas act iv idades que las 
empresa viene l levando a cabo en mater ia de gest ión ambiental.  E l mismo 
se hizo l legar a autor idades provincia les  y munic ipales,  inst i tuciones 
intermedias,  ent idades vecinal istas,  organizaciones s indica les y socia les y 
a los medios de comunicación masiva.  
 
PRINCIPIO 9 
ALENTAR EL DESARROLLO Y LA DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍAS 
RESPETUOSAS DEL MEDIO AMBIENTE  
 
Auspicio del  uso de generación eólica 
 
En concordancia con el  d iseño y la puesta en práct ica del  ya mencionado 
Sistema de Gest ión Ambienta l basado en la Norma ISO 14001, nuestra 
empresa real i zó otras act iv idades tendientes a alentar e l desarro l lo y la 
difusión de tecnología respetuosas de l medio ambiente.  En ta l sent ido con 
el objeto de fomentar la uti l izac ión de energ ía a l ternat ivas,  EDEA auspició  
la difusión de un t rabajo que ana l iza la fact ib i l idad de insertar generación 
eól ica en su área de concesión,  iniciat iva presentada en el marco del  
primer Congreso de Energía Eól ica l levado a cabo en la c iudad de Mar del  
P lata,  a f inales del  año 2007.  
 
 
 
PRINCIPIO 10 
LAS EMPRESAS DEBERÁN TRABAJAR CONTRA LA CORRUPCIÓN EN 
TODAS SUS FORMAS, INCLUIDAS, EL SOBORNO Y LA EXTORSIÓN 
 
Código de Ética 
 
En el transcurso del presente año se cont inuó t rabajando en la redacción 
de un Código de Ét ica , que tendrá por  objeto velar por la concreción de 
negocios de manera honesta y en concordancia con valores  ét i cos y 
legales.  Dicho código se aplicará a todos los directores, gerentes y empleados que 
tengan poder de influir en los procesos de decisión o puedan influir o recomendar 
criterios de decisión o asumir compromisos en nombre de La Compañía, como así 
también a consultores y otros terceros no empleados que revistan las mismas 
condiciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


